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DISPONGO,

ANEXO I

CERTIFICAN,

El Mi'listro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Sobre la base de estas previsiones constituclonales y estatu
tarias se procede a operar ya en este campo traspasos de fun
ciones de taJ. indole a la misma, dentro del marco de los articu
los 131 y 149,1.13 de la Constitución.

B) Crtteri08 utilizados para la determinación de las carre·
teras que deben ser traspasada, a l4 Comunidad Autónoma y
de la, que deben perrnanscer a carQo del E.tado.

En aplicación de las disposiciones legales citadas en el
epígrafe A), Se acuerdan 108 criterios, Q.ue &8 exponen a conti
nuación, para la definición concreta de las carreteras de interés
general del Estado ., de interés de la Comunidad Autónoma.

B.1 Carreteras estatales.

Son carreteras estatales las integradas en itinerarios de in
terés general del Estado, definiéndose como tales las siguientes:

Lo. itinerarios 'de tráfico internacional, incluidos en 101 co
rrespondientes conveni06.

Los itinerarios de acoeso a loa prtncipales pasos fronterizos.
Los lUnerarios de aoceso a los puerto.s de interés general del

Estado y a los -.eropuert.oa de interés general servidOl por 11-:
neas regulares de tráfioo,

Los itinerarios de enIaoe entre 1aB Comunidades Autónomas
Peninsulares, .. través de los pr'.ncipales núcleos de poblacJón
del territorio del Estado, formando una red continua.

S.2 carreterasautonómic&S.

Son . carreteras autonómicas aquellas cuyo itinerario se
desarrolle integramente en el territorio de las respectivas Co
munidades y no formen parte de los itinerarios de interée ,e
neral del Estado.

Cl Functonesdel Estado que asume la Comuntdad Autóno·
ma. e identificación de la. carreteras y servicios que ss tra8~

pasan.

1. Se tr~pasa a la Comunidad Autónoma de Cantabria las
siguientes funciones:

a) La administración y gestión de las carreteru que pasan
a ser titularidad de la Comunidad Autónoma de confonnidad
con el presente acuerdo, y se recoge nominal y detallada
mente en 1& relación numero 1 adJunta.

b) Las funciones que la Ley 5111974 de Carreteras atribuye
a los órganos de la Administración del Estado, en relación con
las carreteras de titularidad autonómica provincial y municipal.

c) La facultad de proyectar, construir, conservar 'l explotar
nuevas 08rreteras de interés autonómico.

2. Para la efectividad. de las funciones rel~ionadas se tras
pasan a la Comunidad Autónoma los medios personales y ma
teriales que se describen en los epígrafes siguientes y en las
relaciones adj untas números 2 y 3.

Dl Servicios y funciones que se reserva la Admin~stractón

del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas y Urba~
nismo las siguientes funciones: -

a) 1AI. titularidad. administración y gestión de las carreteras
que de acuerdo con los criterios establecidos en el ep1grafe· S.l
no son obleto de transferenc1a.

b) La facultad de proyectar, construir, conservar:y explotar
nuevas carreteras de interés general, en desarrollo de las atri
buciones oonferidas al Estado por el articulo 131 de la Consti·
tución Espaftola.

e) La determinación de la normativa téCnica básica de in
terés general y en particular la referida a la seftaJización y
balizamiento de las carreteras.

El Funciones en que han de concurrir la Administración
del EstadQ y la de la Comunidad Autónoma y forma de coope·
ración.

1. Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Obras PUblicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de
Cantabria las funciones Q.ue se derivan de la aplicación del
articulo 131.2 de la Constitución Espailola.

2. Se crea una Comisión de CoordJnación. de caracter tran
sitorio, compuesta por dos representantes del Ministerio de
Obras Publicas y Urbanismo y dos de la Comunidad. Autónoma
de Cantabria, con las funciones que expresamente &8 le atrio
buyen en el presente acuerdo, asi como las necesarias para
coordinar la,s actliaciones del Estado y le. Comunidad en la
materia y formalizar la entrega de los elementos materiales a
traspasar, estén o no citados nominalmente en las relaciones
adjuntas, haciendo la-s propuestas que sean convenientes para
que el traspaso se Ila'le a efecto sin menoscabo del servicio
público.

3. El Ministerio de Obras PúbÍicas y Urbanismo y la Comu
nidad Autónoma de Cantabria se prestaran mutuamente la
mé.xima oolaboración en aquellas materias técnicas Q.ue preci
sen, especialmente en lo referido a tecnologia de carreteras e
infonnación estadística, prevJéndose la posible utilización con
junta de los medios disponibles.

REAL DECRETO 871/1984. de 8 de febrero. 80bre
traspaso de functone' )1 servicios del E,tado a la
Comunidad Autónoma de Cantabria en materio dE
carreteras.
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El BeeJ Decreto 1152/1982, de 28 de mayo, determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos
de funciones y servicios' del Estado a 18 Comunidad Autónoma
de Cantebria.

De conformidad con 10 dispuesto en el Real Decreto citado.
que también regula el funcion.,mlento de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria séptima 4el Estatuto de
Autonomía de Cantabrla, esta Comisión tras oonsider&r la con.
veniencia de rea.lizar los traspasos adoptó, en· su reunión del
dia 27 de junio de 1983. el oportuno aGuerdo. cuya virtualidad
prActica exige su aprobación por el Gobierno mediante ReaJ
~~~. . .

En su virtud, en cumpllm,J.ento de lo dispuesto en' el núm~
ro 2 de la disposición transitoria séptima del Estatuto de Auto~
nomia de Cantahria. a propuesta de los Ministros de Obras
Publicas y Urbanismo y de Administración Territorial, y nrevia
delibereción del Consejo de Ministros en &u reunión del dia
a de febrero de 1984,

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día
19 de diciembre de 1983, se adoptó el acuerdo sobre traspaso
a la Comunidad Autónoma de Cantabria de las funciones y
servicios del Estado. en materia de carreteras, en los ténninos
que a continuación se expresan:

Al Referencia a nOrmal constitucionales y estatutaria, y
legales en /.as que se ampara el traspaso.

La Constitución en el articulo 148.1.S establece que las Co.
munidades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de carreteras. cuyo itinerario se desarrolle ir.tegra.mente en el
territorio de la Comunided Autónoma y en el articulo 149~1.24

reserva al Estado la competencia exclusiva sobre obras públicas
de interés general o cuya realización afecte -a mAs de una Co
munidad Au tónoma, y en el número 13 del mismo apartado y
articulo atribuye al Estado la competencia exclusiva con rela
ción a las bases y coordinación de la planifícación gener&l de
la actividad económica. Por sU parte el Estatuto de AutClnomia
de Cantabria estableoe en SU articulo 22.5 que coITe8ponde a
la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en CárTete
Tas, cuyo itinerario se desarrolle integramente en territorio de
la Comunidad.

Artículo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
prevista bn la disposición tra.nsitoria séptima del Estatuto de
Autonomía de Cantabria, de fecha 27 de Junio de 1963, por el
que se traspasan funciones del Estado en materia de carreteras
a la Comunidad Autónoma de Cantabria y los medios persona
les. materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de
aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan traspaSadas a la Co
munidad Autónoma las funciones a que se refiere el Acuerdo
que se incluye como anexo 1 del presente ReaJ. Decreto junto
con los bienes, derechos J oblil'aciones, asi como el personal
f créditos presupuestarios que figuran en las relaciones ad
Juntas al ,propio acuerdo de .la Comisión Mixta, en los términos
y condiciones que alli se especifican.

2, En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones a-fectadaa por .el presente traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán -efectividad a partir del dia 1 de julio de 1983 sedalado
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando
convalidados a estos efectos todos los actos administrativos des.
tinados al mantenimiento de- los servicios en el mismo régimen
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopción del acuerdo que se transcribe como anexo 1 del pre_
sente Real Decreto y que, en su caso, hubiese dictado el Mini.I
terio de Obras Públicas y Urbanismo hasta la fecha de publi
cación del presente Real Decreto.

Art.•.0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Dedo en Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

Don José Elias Díaz Garcie. y don José Palacio .Landazabal,
secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposiCión
transitoria séptima del Estatuto de Autonomía. para Can
tab,ria,
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Pesetas

Peseta!

Hl Puestos ae traba;o vacantes que 8e traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupu"!st~riamente

que se traspasan son los que se detallan en las relaciones ad
juntas número 3. con Indicación del Cuerpo o E!'>cala al que
están adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presu
puestaria correspondi€'nte.

n Valoración definitiva de la. cargas ftnancieras de lo"
serviciO' traspasados.

243017.000.000

7747.000.000
528.027000.000

287 254 000.000
25503.000.000

626 399 .000 000

9.327.000.000

635.72.8.000.000Total ...

a) Costes brutos:

b) A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros ingresos.
Financiación neta ... ...... ... .., ... ... ... ,..

Gestos de personal ...
Gastos de funcionamiento ... ... ....,. '"
Inversiones para conserva.ción, melora y sus-

titución ... '" ... '" ...

1.1 El coste efectivo que, según la liquidaci6n del presupues_
to de gastos p~a 1981, corresponde a los servicios que se tras
pasan a la Comu~idad se eleva con caré.cter definitivo a
528.027 millones de pesetas, según detalle que figura en la
relación número 4.1.

1.2 Los recursos financieros que se han destinado a sufrage.r
los gastos originados por el desefnpefto de los servirlos que se
traspasan durante el ejercicio de 19B3 comprenderán las siguien4
tes dotaciones:

Las dotaciones v recursos se'ftalados anteriormF'nte se actua
lizarAn de acuerdo oon el Presupuesto General del Estado
para 1984.

1.3 Transitorlamen te, mientras no entre en vi~or la corres
pondiente Lev de Pl'lrticipactón en los Tributos riel Estado,
moolante la consolidación en la Sección 32.- de los Presupuestoa
CF'nerales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes dE'!1 coste efectivo, por los importes que se lndi
(';'f\ su<;ceptibles dE' actualización por los mecanismos generales
pl'{'visto<; en cada Ley pre51'pUestarta:

lA La.s posIbles diferencias que se produzcan durante el
periodo transitorio, a que file refiere el apartado 13, respecto
a la financiación de los 'servicios traspasados serán obleto de
regularización al cierre de ceda ejercicIo econl)mko mediante
la presentación de las cuentas y estados justificatlvns corres
pondientes ante una Comisión de lIquidación, que se constituirá
en el Ministerio de Economía y Hacienda.

J) DOCumentación y expedtente. de los servicios que 8e
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de' los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la
aprobación de este acuerdo por el Consejo de Ministros, y la
resolución de aquellos que se hallen en tramitación se realizará
de conformidad con lo previsto en el articulo 8.° del Real De
creto 195611983, de 29 de junio.

K) Fecha de efectividad de los tmlp(lBO'.

Los traspasos de funciones v de medios objeto d~ este -"l.cuer
do tendrAn. efectividad a partir del dfa 1 de lullo de 1983,

y para que conste, expedimos 1& presente certificación en
Madrfd a 19 de diciembre de 1963.-Los Secretarios de 'a Ca-
misión Mixta, José Elías Díaz Garcia y José Palado LandazábaI.

Fl Bienes, derechos V obllgaciolles del E¡,;tado que se tras
pasan.

1. Se tra.spusan a la Comunidad Autónoma de C:tntabria
,os bienes inmUell;e::i afectos a la8 carreteras transferlda.s, que
SE: ide:-,tif;carán en !As actas qUe se levanten al efecto.

En part:cular. se traspasan los siguientes bienes:

a) Viviendl:iS de personal y parques de maquinaria, expre
sados en 'a n-ladón "2 1

bl Locftl€S de ofl\.-inas· descritos en ls. relación 22, 951 como
~a deuda en metrG'j cuadrados que en la .citada relación se
¡ndl'"a, hasta que no se convalide la transferencia de locales
de oficina seña lada

cl Otros bienes inmuebles de'icritos en la relación 2,3.
fgualmente se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canta_
bria todas las parceolas anexas a las carretera'> tra~rftsa.la:'J y
resultantes de mod¡fil,..aciones de trazado o expropiadas para
mejoras. ensa:lch~~. etc. así como todas las p:.lI'celas, viveros,
almacE'nes. caO::;AS de P~ones Camineros, etc., que estén anexas
a las carrptprR" trH!',p~sadas o al '*lrvicio de ellas y qUe no
estén expre~:=¡me-te re ogldas en la relación 2.3.

2. Asimismo se traspasan a la Comunidad Autónoma los
E'xpedientes de cnntrataci6n en marcha y los contraros en eje
cuCión afectados por el traspaso, que se detallan en la rela-
ción 24, co'" <¡us anualidades correspondientes. •

No obstante para las obras en fase de contratación o en.
marcha en e: mnm.wto del traspaso, se podrán concertar acuer·
dos bilaterales ¡¡specíficos de colaboración para la gestión y
liquidación dE' las mIsmas.

A partir diO! la efectividad de este traspaso, la Comunidad
Autóroma se subroga en los derechos y obligaciones que con
posterioridad a la mISma se deriven de los antpriores expe.
dientes de contratll.ción .v obras de ejecución. Las indemniza
ciones correspondiEmtes a los expedientes expropiatorios ligados
a los medios traspasados e Iniciados con anterioridad a la
fecha de entrada en vigor del traspaso, serán de cargo de la
Administra.dón de, Estado en la parte que exceda de los re
cursos destinados a la cobertura del coste efectivo.

Sin perjuicio de lo previsto en materla de expropiaciones
seré. de cargo de la AdrriniMraci6n del Estado el coste derivado
del cumplimieT'to y ejecución por la Comunid~d Autónoma de
Cantabria de las sentencias judiciales que se pronuncien. en
los procesos iniciados con anterioridad a la fecha de efectividad
del traspaso o en los que, Iniciados después de dicha fecha,
tengan por objeto el reconocimiento de derechos o situaciones
jurídicas, quP. sean dE'claradas judicialmente perfeccionadas con
'anteriorldad a la misma, si~mpre que se notifique a la Admi
nistración del Estado en tiemPo 'J forJ1'l8, a efectos de que. en
tiempo hábil, pueda personarse debidamente.

3. Se tras¡=asa a la Comunidad Autónoma de Cantabrla los
vehículos y maquinaria señalados en la relación 2.5 cuya iden
tificación serA rp-alizada por la citada Comisión de Coordina
ción y materializada en las correspondientes actas de entrega.

4. Asimismo, se traspasa a la Comunidad Aut6noma de
Cantabria ei mobiliario. material de oficina 1 equipos de deli
neaci6n.teprografía. fotoRTametrfa, topografia, auscultación,
laboratorio, taller, ndioteléforJos, equipos informáticos y otros,
adscritos e. los Servicios de Carreteras, correspondientes al
cumplimiento de las funciones traspasadas. A tal efecto, la
Comisión de Coordinación citada anteriormente realizará un
inventarlo detallado de dichos elementos, con su valor actua
lizado, a fin de formalizar el acta de entrega.

Gl Pflrsona¡ ad8('rito a los servicies e InstitUCiQnes qU8 88
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e Instituciones que
se traspasan y que se referencia nominalmente en la relación
adjunta número 3, pasará a depender de la Comunidad corres
pondiente, en los términos legalmente previstos por el Estatuto
de Autonomía y las demá,s normas en cada caso aplicables, y
en las mismas circunstancias que se especifican en la relaci6n
adjunta y COn su número de Registro de Personal

2. Por la Subsecretaria del Mintsterto de Obras PúblicN y
Urbanismo se notificará a los interesados el traspaso y su
nueva situaci6n administrativa. tan pronto el Gobierno apruebe
el presente acuerdo por Real Decreto. AsimIsmo, se remitirá #

los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Can
tabria une. copia certificada de tod08 lOS certificados de haberes,
referidos a las cantidades devengadas durante 1983.

•. El Ministerio de Obras Públicas y Urbani.,mo y la Comu
nidad Autónoma de Cantabria podrán estableC"er log convenios
y acuerdos preci~os para la mejor gE'stión del coniu~to de las
redes de su tltulFlridad
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10277 REAL DECRETO 87211984. de 8 de lebrero••obre
valoración deftntttvCJ 'Y ampliación de funcúm.. )'
medw. adscrito. el lo• •erv'cio. trallpa,ado. )' adap.
tación da lo, Wru'8Tido. en fase preauton.6mica Cl
la Comuntdad Autónoma de Extremadura en '7NJt.-
rta de agricultura. -

Por Real Decreto-ley 19/1978, de 13 de junio, fue aprobado
el régimen preautonómico para Extremadura. _

Por Real Decreto 353911981, de 29 de diciembre, le traJlI·
firieron a la Junta Regional de EItremadura competenci&8,
funciones y servicios de 1& Administración del Estado en ma
teria de capac.itación y utensión agrarias, sanidad vegetal,
producción vegetal, producción ., sanidad animal, desarrollo
I'anadero, ordenación de la oferta e industrias agrariaa.

-Por Real Decreto 4187/1982, de 29 de diciembre, se tranl~

firieron a la Junta Regional de Extremadura competencias,
funciones y servlcios de· la Administración del Estado ID
materia de denominaciones de origen y viticultura y enD
logía.

Posteriormente. y _por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero,
Se aprobó el Estatuto de Autonomfa de Extremadura.

Como consecuencia de las transferencias efectuadas en fale
preautonómica por· los Reales Decretos citados, fueron puestos
a disposicion de la Junta Regional de Extremadura medios per
sonales y patrimol1iales para el eJercicio de las competencias
transferidas. cuyo régimen juridico de adscripción resulta pre-.
ciso adaptar a la situación configurada por el Estatuto de Auto
nomfa,

Los Reales Decretos de traspaso en esta materia, ya citado.,
sólo contenían una valoración provisionat, siendo necesario
que esa valoración provisional sea sustituida por UDa definlp

Uva.
La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo 1&

necesidad de ampliar determinados medios personales, patri
moniales y presupuestarios relacionado. oon los citados tr~
pasos.

Por todo ello, la Comisión Muta prevista en la Disposición
Transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura
adoptó en su reunión del d.1a 22 de junio de 1983 el oportuno
Acuerdo con. sus relaciones anexas, Clue se aprueba mediante
este Real Decreto. . .

En su vtrtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura,
Pesca y Al1mentac1ón '! de Administración Territorial, ., previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dfa 8
de febrero de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
de transferencias previsto en la DiSPosición Transitoria ter·
cera del Estatuto de Autonomfa de Extremadura de fecha 22 de
ujnio de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de
los servicios traspasados, ampliación y adaptación de medios
personales, patrimoniales y presupuestarios transferidos a la
Junta Regional de Extremadura en materia de capacitación ,
extensión agrarias, sanidad vegetal, producción vegetal, pro~
duccfón y sanidad animal, desarrollo ganadero, ordenación de
la oferta, industrias agrarIas y denominaciones de origen ,
viticultura y enología por los Reales Decretos 3539/1981. de 29
de diclt~mbre. y 4187/1982, de 29 de diciembre.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comu
nidad Autónoma de Extremadura los bienes. derechos y oblig.
clones, asf como el personal y créditos presupuestarios que fl~
guran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de 1& Co
misión Mixta indIcada, en 101 términos y condiciones que alU
se especifican, y. en cuyas relaciones se oonsigna,n debidamente

identificadO' los, oi.edi08 que le traspasan ntIaUvos a 1& ...
pliac1ón.

An. 3.- La. ampUac1ón de los traspasoa. &11 oomo 1& adap
tación de los medios transferidos anteriormente a que se refiere
este Real Decreto, tendrán efectividad·. partir del di. seftala
do en el Acuerdo de 1& mencionada Comisión Muta.

Art. 4.- El prel8Dte Real Decreto entrará en vigor el mil·
mo dia de su pubjicación en el -Bolet1n Oftcial del Estado-.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El M'nl&tn de la Prelidencla,

JAVIER MOSL.üS{) DEL PRADO Y MUNOZ

.$.1'111 X O
Don José Antonio Errejón Villacieroa y don MaDuel Amigo

Mateos, SecretariOl de la Comiai6n Mixta prevista en l.
disposición tranlitoria tercera del Eltatuto de Autonomla
de Extremadura,

CERTIFICAN,

Que en ·la sesión plenaria de la Comisi6n celebrada el dia
22 de junio de 1883 se adoptó acuerdo IObre valoración defini
tiva del coste efectivo de 101 servic1o. traspasados. ampllación
de medios personales. patrimoniales y presupuestarios y adap
tación de tos que fueron transferidoa en fase preautonómica
a 1& Junta Regional de E::rtremadura en materia de capacita
ción y extensión agrarias. l&Didad vegetal. producción ve'geta!,
producción y sanidad animal, ordenación de la oferta. desarro
llo ,anadero, industrias agrarias. denominaciones de origen y
viticultura y enología, por 101 Reaies Decretos 3539 / 1981, de 29
de dic1tdmbre. y 4187/1982, de 29 de diciembre, en loe térmmos
que a contlOuación se expresan:

Al Nor1fUl8 e8tatutarUu y legales en las que 8. ampara ja
valoración definUiva,adaptación y ampl¡.aciÓn de medios tra,,
pasados,

El presente Acuerdo Se ampara, de una parte. en el arUcu·
lo 148.1.1.° de 1& Conatitucl6n yeJlI el articulo 1.1.8 del ES'.d.tuto
de Autonom1a de EItremadura, aprobado por Ley Organice 11
1963, de 25 de febrero,· ID' loa que se prevé la asunción de com
petenCias por parte de 1& Comunidad en materia de agricultura
y ganaderla de acuerdQ con la ordenación ,eneral de la .eco
nomia, y de otra en la disposición transitoria tercera del Es
tatuto de Autonomfa de 1& citada Comunidad, en 1& cual se
prevé el· traspuo de loa 88rilcios inherentes a las competencic:ls
que según el Estatuto le corresponden, así como el de los per
tinentes mechas patrimoniales, personales y presupuestariOS
J en el Real Decreto 1957/1983. de 29 de junio. en ei que se
regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de rcansferen~
cias prevista en 1&. indicada disposIcIón transitoria suta del
mencionado Estatuto de Autonomia. y se determinan las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de E::rtremadura,

Bl Funciones deJ Eltado Que asume la Comunidad Autó
noma.

La ampliación de funciones que se traspasan a la Comuni
dad Autónoma en materia de sanjdad vegetal, como conse
cuencia de la cual se amplian los medios traspasados, comprende
las sigulentea:


